
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, diecinueve 

(19) de julio de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor 

Juez, el proceso ejecutivo Rad. 2023-00122, indicando que el 

apoderado judicial de la entidad demandante allegó memorial en el 

que solicita el levantamiento de las medidas cautelares.  

Se indica que revisado el proceso no se evidencia embargo de 

remanentes y revisado el portal del Banco Agrario, tampoco existen 

depósitos judiciales a favor de este proceso. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 462 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00122 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Nit. 860.034.594-1 

DEMANDADO: ANYELO ROJAS RODRÍGUEZ CC. 16.828.462 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se tiene que el apoderado de la parte demandante 

presentó memorial en el que solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas mediante auto de fecha 16 de junio de 2023. 

 

Pues bien, de conformidad con lo reglado en el numeral 1 del artículo 

597 del C.G.P, se accederá a lo peticionado, pues quien solicita el 

levantamiento de las medidas es quien la solicitó. 

 

Consecuente con ello, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas mediante auto de fecha 16 de junio de 2023. 

Por secretaría envíese los oficios correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHINCHINÁ, CALDAS,  

 

RESUELVE 



 

 

 

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas dentro del 

proceso ejecutivo promovido por el banco SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra el señor ANGELO ROJAS RODRÍGUEZ, 

mediante auto de fecha 16 de junio de 2023. Por secretaría envíese 

los oficios correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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